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8191 REAL DECRETO 1JIJ7/11J84. do 8 do febroro, sobre
ampliaclón del traspaao de functones y ",rvkm, y
adaptaci6n de lo, rruJdio, transferidas en r4gimen
preautonómico al Principado de Asturias en mate
ria de asi3tencia 'Y ,.,.".tcios ,octales.

Por Real Decreto-ley 29/1978, de 17 de septiembre, fue aproo
bada el régimen preautonóm.1co para Asturias.

Por Real Decreto 251/1982, de Uli de enero, ee tranlfirleron al
Ente Preauton6mico de Asturias competencias, funciones y serv!·
ciOl de 1& Administración del Estado en materia de asistencia
, ervic1oS' sociales.

Como consecuencia de la transferencia efectuada en fase PI'&-'
autonómica en dicha materia fueron pueStos a disposición del
Consejo Regional de Asturias medios personales y patrimoniales
para el eJercicio de lu oompetencias transferidas. cuyo régimen
lurfdJco de adscripción resulta predIO adaptar a 1& situación con
ngurada por el Estatuto de Autonomía para Asturial. aprobado
por Ley Orgánica 7/1981, de 30 de diciembre.

Por otra parte, el Real Decreto 1707/1982, de 24 de julio, de
termina las normas y el procedimiento a que han de ajustarse
las transferencias de funciones y servielos del Estado al Prlncl
pado de Asturias.

De conformidad con 10 dispuesto en el Decreto citado, que
también regula el funcionamilllto de la Comisión Mizta de
I'ransferencias prevista en 1& dlsposldón tranSitoria cuarta del
Estatuto de Autonomia para Asturias, esta Comisión, tras con
siderar la conveniencia y legalidad de complementar las trans
ferencias hasta ahora efectuadas en materia de asistencia y senl·
c101 sociales, adoptó en su reunión del dla 23 de lunio de 1983
'1 oportuno acuerdo, cuya virtualidad préctica exige su apro
b&ción por el Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumpUmiento de lo dispuesto en la dispO
I1cJón transitoria cuarta del Estatuto de Autonomla para Astu
rIas. a propuesta de 108 Ministros de Trabajo y Seguridad Social
, de Administración Tenitorial, y preVia deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del dia 8 de febrero de 1984.

DISPONGO"

Articulo 1.0 Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mizta.
prevista en la disposición transitoria cuarta del Estatuto de
Autonomia para Asturiaa, de fecha 2S de lunio de 1983, por el
que se amplia el traspaso de funciona, aervidOl y mediOS del
Estado en materia de asistencia y servicios sociales al Princi
pado de Astunas. adaptando los transferidos en fase preauto
nómica en la mism.a materia por Real Decreto 25111982. de 15 de
mero.

Art. 2.· 1. En consecuencia. qued&l1 ampliados loa traspa
108 al Principado de .Mturtaa de laa funciones y de los blenel.
ui como del personal y- créditos presupuestarios que figuran en
Iaa relaciones adjuntas al propio acuerdo de 1& Comisión Mb:ta,
que 18 incluye como anexo J del presente Real Decreto. en lo.
términos y condiciones que &111 se especifican.

2. .En el anexo JI de este Real Decreto 89 recogen las dis
posiciones legales afectadas por la presente transferencia.

Art. 3.· La ampliación de 108 traspasos, asl como la adap.
te.ción de los medIos anteriormente transferidos a que se refiere
aste Real Decreto, tendrin efectividad a partir del dia seflalado
11I1 el acuerdo de la mencionada Comisión Mixta.

Art. 4.· El presente Real Decreto entr&ri en vigor el mismo
61a de su publicación en el _Boletin Oficial del Estado..

Dado en Madrid a 8 de rebrero de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Mlnlatro de la Presidencia.
lAVIER MaSCaSa DEL PRADO Y MUAOZ

ANEXO 1

Don Francisco Hernández Sayáns y don Fernando Eliaa Gutié
rTeZ Rodríguez, Secretarios de la Comisión Mixta prevista en
la disposición transitoria cuarta del Estatuto de Autonomia
para Asturias,

CERTIFICAN,

QUe en la sesión plenaria de 1& Comiatón celebrada el dia
23 de Junio de 1983 se adoptó acuerdo sobre ampliación y adap
tación del traspaso al Principado de Asturias de las funciones
, I8rvtdoa del Estado en materia de asistencia y servicios soct~
les, en los términos qUe a continuaet6n 1& expresanl

Al Referencia a norma, constitucionales y estatutaria, y Ie
gale, .n las que se ampara la ampliactón :v adaptación a.,
traspa,o.

La Constitución, en el articulo 148.1.20. establece que 1&1
Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en lOa
terta de asistencia social.

Por 8U parte, el Estatuto de Autonomla para Asturias esta
blece en BU artículo 10.1, p} I que correSpOnde al Principado de

Asturiaa 1& competencia emuaiva en materia de asistencia y
bienestar 8Oc1&l..

Por Real Decreto 25VI082, de 15 de enero fueron transferi
dos en esta materia al Ente PreautonOmico de Asturias func1o
IlBS J 19"1c1(1s con SU8 medios, cuya asunción con carácter
de!initiyo tuvo lugar en virtud de lo previsto en 1& disposición
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía. y que ahora el
preciso completar adaptando aquéllos al régimen de los traspasos
previstos en el Estatuto y demu disposiciones aplicables.

B) Functone, que: Qlume lo Comuntdod Autónoma • kfenti
fkación de los .ervtcto. que ,. tro,p~lIan.

Corresponde al Principado de Asturias dentro de su ámbito
territorif!J. en los ténntnoa del presente: acuerdo y de 108 De
cretol y demás normaa que lo hagan efectivo, las siguientes
tuDciones y servicios:

En materia de serviciol 1 asistencia sociales y al amparo de
loa articul08 148.1.20 de 1& Constitución y 10.1, p}. del Estatuto:

al Las funciones correspondientes a los centros y estableci
miento. dependientes del Organismo autónomo Instituto Na
cional de Asistencia SocJal y de su DelegacIón Provincial.

b) El Principado de Asturias se haré. cargo de la concesión
y gestión de las ayudas contenidas en 108 conceptos 19.02.781.
19.02.782, 32.23.751. 19.02.454, 19.00.485 Y 19.02.487/1 de los Presu
puestos Generales del Estado para 1983 y los correspondientes
de presupuestos futuros en cuanto a los beneficiarios residentes
en Asturias y a los centroa que, sin perseguir ánimo de lucro.
se subvencionan con cargo al mismo, dentro del mismo ámbJto
tenitorial, sin perjuicio de las ayudas de que pueda disponer
la Comunidad Autónoma.

el En materia de fam1liaa numerosaa coITesponderá al Prin~

dpado de Asturias el reconoc1mt~nto de la condición de lu
mismas, la expedición de Utuloe y ,.u renovación con sujeción
al modelo estatal, as1 como la facultad sancionadora en 1& parte
y cuantía establecida en la legislación vigente.

dI Las unidades administrativas de la Dirección ProVincial
de Trabajo y Seguridad Soctal correspondientes a I8rviciol 10
dales, &11 como a otras funciones que 18 transfieren.

e} Los Centros Sodales Asistenctales, antes dependientefl de
la Dirección General de ACCiÓn Soc:I:aL

C) Funciones que .e reserva la Administración del E,tado.

Pe:rmanecenm en el MInisterio de Trabajo y Seguridad 50
01&1. F 88JU1rán l1endo de BU competencia para ser ejercitadas
por el 1lUSlD.0. kl.I aiguieD.te& funciones' que tiene legalmente
alrtbuldaa,

al La atenciÓll de obligacion9i de ámbito estatal, el man·
tenimiento de relaciones con Asociaciones y Organismos de Am·
bita estatal o internacional, asi como la gestión de los servicios
y ayudas para atención & refugiados y apátridas; de las ayudas
en favor del Patronato de Rehabilitación Social de Enfermos de
Lepra. y de las subvenciones en favor del Real Patronato de
Educaci6n y Atención a Deficientes y la de 108 créditos desti
nados a transferencias globales a la Seguridad Social.

b) CualqUier otra que le cocresponda en virtud de la nor
maüva vigente y que no 18& inherente a las competencias &Su·
midas por la Comunidad Autónoma o que. siéndolo, no haya
dado lugar al correspondiente traspaso, en su caso.

D} Funciones en que han de concurrir la Admintstración de'
Bdado y Lo de la Comunidad Autónoma :v forma de cooperación.

se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de Tra.
baio y Seguridad Social y el Principado de Asturias, en la forma
que en cada caso. se seftala,' las siguientes funciones y ac·
tudoou:' .

al Para la sat1sfacctón de las obllgactones fijas dimanantes
de derechos subjetivos (ayudas mensuales a ancianos y enrer-
mos incapacitados y becas de minusválidos' internados en cen
tros) se transferirá el crédito -resuttante del número de dere
choa reconocidos. de acuerdo con la normativa general del Es
tado que regula esta materia, y el importe de los mismos eJ
1 de enero de cada a1\o, efectuándose las regularizaciones que
procedan en los meses de julio y diclembre. Igualmente. cada
dos meses se remitirá a la Dirección General de Acción Social
relaci6n de altas y bajas de las ayudas. & efectos de coordina
ci6n en el pago de las mismas.

b} El montante de subvención que ha· de ser gestionado
por la Comunidad se calculará en función de criterios obJeti
vos, cuya fijación se realizará de comun acuerdo entre 1& Admi·
nistración del Estado 1 todas las Comunidades' AutOnomas.

el Se establece entre el Estado y 1& Comunidad Autónoma
el deber reciproco de información & .rectos de evaluación esta
distica e informática, régimen económico y financiero, lin que
todo ello suponga merma de las facultades que leg.almente eS·
tán. atribuidas a ambas Administraciones.

E} Btenes. derecho. y obligaciones del Estado ero,posado,.

1. Se amplian loa mediol patrtmoniales traspasados al Ente
Preautonómico de Asturias en virtud del Real Decreto 251/1982.
de 15 de enero, en los términos que fIguran en la relaciOn 
¡unta número 1,
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." "tes brutOl: .

1.930,0

144.387,8

D Documentación y Elxpedt6nte, _ele los l6~icio._ tr(¡spa,ado•.

La entrega de la documentación y expedIentes de los serv14
cioa tNapasadOfl y la reiOlución de aquellos que se haUen en
tramitación se real1zárá de conformidad con lo previsto en el
Real Decreto 1707/1982, de 24 cA Julio.

JJ F.cha de efsctivtdad de la. transferencia•.

Las transferencias de funcIones y servIciOfl y los traspasoe
de medios objeto de este acuerdo, al igual que la adaptación' de
los traspasadoa con anterioridad, tendré.n efectividad a parttr
del dia 1 de julio de 1983;

Materia o competencia: Direcciones Provinciales del Instituto
Nacional de Asistencia Social.

Disposiciones afectadasl

Orden ministerial de 10 de marzo de 1975,. que regula la 01'-'
ranlzación periférica del Instituto Nacional de Asis~encia Social.

Articuloe 1 y 2. en cuanto a dependencia orgánica y fun
cional de las Delegaciones Provinciales del InStituto.

Materia o competencia: Conoealón y gestión de las ayudal
individuale9 a ancianos y & enfermos o incapacitados para el
trabajo.

Disposiciones afectadas:

Real Decreto 2620/1981. de 24 de julio, sobre concesión de
ayudas del Fondo Nacional de Asistencia Social a ancianOll y a
entermoa o tnvé.lidos incapacitados para el trabajo.

Articulas a. 3. 4, a, 8, lO, 11, 12 Y 13, sobre competenciu a
las Delegaciones Territoriales de Sanidad y Seguridad Social en
materia de ordenación, tramitación y resolución de los expe
dientes de -concesión de ayudas:

Materia o competencia: servicios sociales.

Disposiciones afectadas:

Real Oecreto 211/1978,' de 10 de febrero, sobre régimen orgA
111co y funcional de las Delegaciones Territoriales del Ministerio
de Sanlded y Segurlded Social.

ArUculo 8. número 4. en materia de servicios sociales. ex·
cepto Fundaciones y Organos tutelados.

Articulo 8. &Obre estructura administrativa de la Dirección
de Servicios Sociales.

Materia o competencia: FamiUae numerosas.

Disposiciones afectadas:

Real Decreto 211/1878 de lO "de febrero. sobre régfmen orgá.
nico y funcional. de lal belegacionel Temtorlalee del Ministerio
ele Senleled y Segurlded Social.

Artículo 8, número a, 8. IObre concesión y renovación de
Utulos de fam1l1B1 numero...

y para que conste. expedimos la presente certificación en
Madrid a 23 de iunio de 1983.-10. Secretarios de la Comisión
Mixta, Francisco Herné.ndez Sayáns y Fernando Ella, Gutiérrez
Rodrlguez.

ANEXO 11

Crédtt08
en mIl..

de pue_
de W81

Las posibles diferencias que se produzce.n durante el periodo
transitorio a que 88 refiere el apartado anterior, respecto a la
financiación de los servicios transferidos, serán obieto de regu
larización ai cierre de cada ejercicio económico mediante la
presentación de las cuentae ., estados 1ustificativoe correspon
dientes ante una Comisión de Liquidaci6n que 18 constituirá en
el Ministerio de Economia '1 Hacienda. .

b) A deducir:

Recaudación anual por tasa.¡ y otros ingresos

FInanciación neta ... ... ... ... ... '"

108.1138.0
1O.88U
8.B2f.O

140.327.8•• ; ••••••• oo ; •• oo. ;-;; ;,.... ;~.......

"'SOna! •.. ••. ... oo. ,.. .oo •• , ... ;.,

"':ionamiento ot. oo•• oo •• ,

, conservación, mejora J lustitución.-_::.:

Créditos
en miles

de peseta.
d. 1981

l. En el plazo de un mes desde 1& aproba.ción de este acuer
do por el Gobierno 88 firmarán las correspondientes actaa de
entrega "1 recepción de mobiliario, equipo y materlal inven~
tanable.

3. El régimen 1urfdlco de los bienes, derechos 'f obligaciones
transferidos en régimen preautonómico (relación número 1, ad
junta al &nexo 1 del Real Decreto 2.51/1982, de 15 de enero) se
adaptará a 10 establecido en el Estatuto de Autonomía y demé.s
disposiciones en cada caso apl1cablel.

FJ Personal adscrtto CI lo. Servicio. , Instituciones tra8~

pasado••

1. Se amplian los medios personales traspasados al EJlte
Preautonómico de Asturias en vlt'tud del Real Oecreto 251/1982,
de 15 de enero, con el traspaso del personal que nominalmente
se referencia en la relación adjunta número 2, donde se Incluye
también el qUe está adscrito actualmente a loa servicios, oen·
tros y establecimientos del Instituto Nacional de Asistencia So
cial transferidos en virtud del mencionado Real Decreto. cuyo
régimen jurídico se adaptará a lo previsto en el Real Decre
to 1707/1982, de 24 de 1ulio; el Real Decreto 2545/1980. de 21 de
noviembre. y demás disposiciones aplicables.

2. Asimismo, el régimen del personal que ocupa los puestos
de trabajo especificados en las relaciones número 2 del anexo I
del Real Decreto 25111982, de. 15 de enero, correspondientes a
las Unidades de Servicios Sociales y Familias Numerosas de las
Direcciones Provinciales de Trabajo y Seguridad Social y & los
Centros Sociales ASistenciales dependientes de la Dirección Ge~
neral de Acción Social. será el establecido en el apartado an~

terior.
3. Por la Subsecretarfa del Ministerio de Trabajo y 'Seguri

dad Social y damas órganos competentes en materia de personal
8e notificará a los interesados el traspaso y su nueva situación
administrativa tan pronto el Gobierno apruebe el presente acuer
do por Real Decreto. Asimismo se remitirá a los órganos com.
petentes de la Comunidad Autónoma una copia certificada de
todoa los expedientes de este personal traspasado. asf como de
los certificados de haberes. referidos a 1M cantidades devenga
das durante 1983. Por la Administración del Estado se procederá
a modificar las plantillas orgánicas y presupueStal'iu en -fun
ción de los traspasos operados.

G} Puestos de trabajo vacante. traspasado•.

En 181 relaciones adjuntu numero 2 18 detallan as1Jp.Jsmo 101
puestos de trabajo vaCantes correspondlentel a eervlcios. cen·
tros y establecimientos del Instituto Nacional de Asistenci& So
cial. con indicación del Cuerpo o Eaeala al que esté.n adscritos
o asimilados, nivel orgé.nico y dotación presupuestaria COITe..
pondiente.

H} Valoración definttiva de. la. carga. ftnancleras eH lo.
ISrvtcto. traspasado•.

1. El coste efectivo que. según la liquid&eJón del presupues
to de gastos para 1981, corresponde a 108 servicios tr&spasadOl
por el presente Real Decreto a la Comunidad. se eleva con ca·
ricter definitivo & 148.327,5 miles de pesetas. La recaudación por
tasas y otros ingresos. asciende a 1.930 miles de pesetas y la
carga asumida neta se cifra en 144.397.5 miles de pesetas. segUn
detalle que ~igura_ en la relación numero 3.1.

2. El coste efectivo que figura detallado en loe cuadros de
valoración 3.1 18 financiará en los eJerciclos futuros de 1& 11
guiente forma:

Transitoriamente. mlentraa no entre en Vigor la correspon~
dIente Ley de Partlcip&C1ón en los Tributos del Estado m..
diante la consolidación en la sección 32 de loa Presupuestos
Generalee del Estado de loe créditos relativos a los diltintoe .
componentes del coste efectivo. por 101 importel que le indican,
lusoepUbles de actuaUzación por 101 mecanismos generalea pre~
vistos en cada Ley Presupuestaria,.
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